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Valencia. Guaita Piles, Juan. 20743449W.
ECB88ESX.

Valencia. Marti Montesinos, David. 33470332L.
ECB88ESZ.

Valencia. Llopes Diranzo, Carmen. 24370763D.
ECB88ETH.

Valencia. Matallín Martínez, José Luis.
22534442P. ECB88ETL.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Fdo.: Enrique G. Martínez Pinto.—&12.007.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Trabajo, Indus-
tria, Comercio y Turismo de Girona de infor-
mación pública sobre la solicitud de auto-
rización administrativa y aprobación del pro-
yecto para el suministro y la distribución
de gas propano en el término municipal de
Begur (exp. 36886/2002—G).

De acuerdo con lo que prevén el artículo 73 y
las disposiciones transitorias 2 y 8 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros, y el artículo 20 del Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
general del servicio público de gases combustibles,
se somete a información pública la solicitud de reco-
nocimiento de utilidad pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto para el sumi-
nistro y la distribución de gas propano en el término
municipal de Begur, Urbanización Sa Roda, cuyas
características se detallan a continuación:

Peticionario: Repsol Butano, SA, con domicilio
en Barcelona, c. Tarragona, 149.

Expediente: 36886/2002-G.
Objeto: obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano para usos domésticos
y comerciales en el término municipal de Begur,
urbanización Sa Roda.

Características: el centro de almacenamiento
consta de 2 depósitos de GLP de 26,06 m3 de
capacidad total y la red de distribución tendrá una
longitud aproximada de 1.305 m con diámetros
de 40, 63 y 90 mm y una presión de servicio máxima
de 1,7 bar. El material que se utilizará será el polie-
tileno SDR 11.

Presupuesto: 18.030 euros.
Se publica para que todas aquellas personas o

entidades que se consideren afectadas, puedan exa-
minar el proyecto de la instalación en la Subdi-
rección General de Industria, Comercio y Turismo
de Girona (c. Migdia, 50-52, Girona) y formular
por triplicado las reclamaciones que crean opor-
tunas, en el plazo de 20 días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Girona, 14 de enero de 2003.—Josep Cortadellas
i Gratacòs, Subdirector General (03.035.130).—11.618.

Anuncio del Departamento de Trabajo, Indus-
tria, Comercio y Turismo de Lleida de infor-
mación pública sobre el proyecto de parque
eólico Coma Bertran, en los términos muni-
cipales de Vallbona de les Monges y Els
Omells de na Gaia (expedientes 5974/00).

Se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y el estudio
de evaluación de impacto ambiental de la instalación
de generación, transformación y transporte de ener-
gía eléctrica originada en la instalación de produc-
ción eléctrica en régimen especial del parque eólico
Coma Bertran, en los términos municipales de Vall-

bona de les Monges y Els Omells de na Gaia. Esta
información pública también tiene efectos en el pro-
cedimiento de licencia ambiental que se está tra-
mitando en los Ayuntamientos correspondientes.

La descripción, las especificaciones y la justifi-
cación de los elementos que integran el parque están
recogidas en el proyecto básico redactado por el
ingeniero técnico industrial Carlos Romero March,
colegiado núm. 15092-L CETILL, visado por el
Colegio de Ingenieros Técnicos de Lleida con el
núm. 8202 en fecha 20 de diciembre de 2001, y
en el modificado al proyecto básico, elaborado por
el mismo ingeniero técnico industrial con núm. de
visado 7794 en fecha 15 de noviembre de 2002.

La legislación aplicable a estas instalaciones es,
básicamente, la siguiente: la ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del sector eléctrico; Real decreto
2818/1998, de 23 de diciembre, sobre producción
de energía eléctrica por instalaciones provistas por
recursos o fuentes de energía renovables, residuos
y cogeneración; Real decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, sobre procedimientos de autorización de
las instalaciones de producción, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica; Decreto 174/2002,
de 11 de junio, regulador de la implantación de
la energía eólica en Cataluña; Ley 3/1998, de 27
de febrero, de la intervención integral de la admi-
nistración ambiental; Decreto 136/1999, de 18 de
mayo, que aprueba el reglamento de la Ley 3/1998;
Decreto 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de
impacto ambiental; Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real decreto legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-
to ambiental.

Peticionario: GERR Grupo Energético XXI, S. A.
(GERRSA), con domicilio social en la avda. de
Cervera, s/n, de Tàrrega.

Finalidad: producción de energía eléctrica, apro-
vechando la energía eólica, bajo el régimen especial
de producción eléctrica.

Características principales: el parque eólico cons-
tará de 11 aerogeneradores de 1.500 kW de potencia
unitaria, lo cual equivale a una potencia total de
16,5 MW, formados por torres tubulares de hasta
80 metros de altura y un rotor de 3 palas de 39
metros de longitud, con sistema de orientación acti-
vo; dentro de cada aerogenerador se instalará el
transformador elevador de relación 0,69/20 kV, tipo
encapsulado, de 1.600 kVA de potencia. La eva-
cuación de la energía generada se llevará a cabo
mediante Líneas subterráneas de 20 kV, formadas
por una terna de cables unipolares de aluminio de
150-240-400 mm2 de sección, aislados con polie-
tilenos reticulados (XLPE), hacia el edificio de con-
trol. La subestación transformadora Coma Bertran,
situada en el término municipal de Vallbona de les
Monges, evacuará la energía procedente del parque
a 220 kV, y estará formada por un edificio que
contendrá las celdas de media tensión, la sala de
servicios auxiliares, la sala de control, una zona de
oficinas y servicios y por un parque intemperie con
transformador de tensión e intensidad, transforma-
dor de servicios auxiliares, autoválvulas y las estruc-
turas metálicas de apoyo. La línea de evacuación
de este parque será objeto de otro expediente.

Producción neta estimada: 38.350 kWh/año.
Ubicación del parque eólico: términos municipa-

les de Vallbona de les Monges y Els Omells de
na Gaia (Urgell), en los parajes de llamados de
Les Deveses, Les Escapçades y Coma Bertran.

Presupuesto total: 15.419.389,31 euros.

El proyecto de generación eléctrica y de estudio
de impacto ambiental está a disposición del público
para conocimiento general y para que todas aquellas
personas o entidades que se consideren afectadas
puedan examinarlo en las oficinas de la Subdirección
General de Industria, Comercio y Turismo, Av. del
Segre, 7, de Lleida, y presentar, por triplicado, las
alegaciones que consideren oportunas en un plazo
de 20 días, a partir del siguiente de la publicación
de este Anuncio.

17 de marzo de 2003.—Josep Giné i Badia, Sub-
director general d‘Industria, Comerç i Turisme a
Lleida.—11.642.

Resolución del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo de Lleida por la que
se hace pública la autorización administra-
tiva de un proyecto de distribución de gas
propano (GLP), en la urbanización Via
Napoleone de Aravell, en el municipio de
Montferrer i Castellbò. (exp. DICT
25-00021620-2002).

Anuncio de información Pública sobre la solicitud
de autorización administrativa para el suministro
de gas licuado del petróleo canalizado a urbani-
zación Via Napoleone de Aravell, en el municipio
de Mont fe r re r i Cas te l lbò . (exp . DICT
25-00021620-2002).

De acuerdo con lo que dispone la Ley 34/1998,
del sector de hidrocarburos y el artículo 11 del Regla-
mento general del servicio público de gases com-
bustibles, aprobado por el Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa de sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado, cuyas
características se definen a continuación:

Peticionario: Primagaz Distribución, S. A.
Objeto: obtener la autorización administrativa

para el suministro de gas licuado del petróleo cana-
lizado a la urbanización Via Napoleone de Aravell,
en el municipio de Montferrer i Castellbò (Alt
Urgell).

Usuarios previstos: 28.
Presupuesto: 5.475,89 euros.
Características principales de la instalación:

Estación de GLP.
Número de depósitos: 2.
Capacidad unitaria: 10 m3.
Capacidad total: 20 m3.
Disposición: enterrados.
Vaporización: natural.
Red de distribución.
Material: polietileno SRD 11.
Diámetros: 63 y 40 mm.
Presión máxima de servicio: 4 bar.

Esta autorización se solicita respetando, en todos
los casos, los derechos de las autorizaciones admi-
nistrativas otorgadas anteriormente a otras socie-
dades distribuidoras que se puedan ver afectadas.

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas pueden examinar el proyecto y,
en su caso, presentar las alegaciones que crean opor-
tunas ante la Delegación Territorial del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo de Lleida
(av. Segre, núm. 7), en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
Anuncio.

Lleida, 19 de septiembre de 2002.—Josep Giné
i Bad i a -De l e g ado t e r r i t o r i a l d e L l e i d a
(02.266.009).—11.600.

Resolución del Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Girona por lo
que se hace pública la autorización de
un proyecto de distribución de gas pro-
pano (GLP), en el término municipal de
Alp (exp.24456/2002—G).

Anuncio de información pública sobre la soli-
citud de autorización administrativa y aprobación
de proyecto para el suministro y la distribución
de gas propano en el término municipal de Alp
(exp.24456/2002—G).

De acuerdo con lo que prevén el artículo 73 y
las disposiciones transitorias 2 y 8 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros, y el artículo 20 del Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, por lo que se aprueba el Reglamento
general del servicio público de gases combustibles,
se somete a información pública la solicitud de reco-
nocimiento de utilidad pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto para el sumi-
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nistro y la distribución de gas propano en le término
municipal de Alp, urbanización Estació d’Esquí la
Masella, cuyas características se detallan a conti-
nuación:

Peticionario: Primagaz Distribución, SA, con
domicilio en c. Entença, 332—334 de Barcelona.

Expediente: 24456/2002—G.
Objeto: Obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano para usos domésticos
y comerciales en el término municipal de Alp, urba-
nización Estació d’esquí la Masella.

Características:

Centro de almacenamiento principal: consta de
2 depósitos de GLP enterrados de 99 m3 de capa-
cidad total.

Centro de almacenamiento auxiliar: consta de 2
depósitos de GLP enterrado de 66 m3 de capacidad
total.

La red de distribución tendrá una longitud aproxi-
mada de 3.926 m con diámetros de 40,63,90,110
y 160 mm, y una presión de servicio máxima de
1,7 bar. El material que se utilizará será polietileno
SDR 11.

Presupuesto: 367.736,46 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas, puedan exa-
minar el proyecto de la instalación en la Delegación
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Girona (c. Migdia, 50—52, Girona) y formular por
triplicado las reclamaciones que crean oportunas,
en el plazo de 20 días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este Anuncio.

Girona, 14 de octubre de 2002.—Josep Cortadellas
i Gratacòs—Delegado territorial de Giro-
na—(02.290.149).—11.828.

Resolución del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo de Girona por lo que
se hace pública la autorización de un pro-
yecto de distribución de gas propano (GLP),
en el término municipal de Camprodon (exp.
31364/2002-G).

Anuncio de información pública sobre la solicitud
de autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto para el suministro y la distribución de gas
propano en el término municipal de Camprodon
(exp. 31364/2002-G).

De acuerdo con lo que prevén el artículo 73 y
las disposiciones transitorias 2 y 8 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros, y el artículo 20 del Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
general del servicio público de gases combustibles,
se somete a información pública la solicitud de reco-
nocimiento de utilidad pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto para el sumi-
nistro y la distribución de gas propano en el término
municipal de Camprodon, Sector Rocabruna, cuyas
características se detallan a continuación:

Peticionario: Primagaz Distribución, S. A., con
domicilio en c/. Entença, 332-334, de Barcelona.

Expediente: 31364/2002-G.
Objeto: obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano para usos domésticos
y comerciales en el término municipal de Cam-
prodon.

Características: el centro de almacenamiento
consta de un depósito enterrado de GLP de 19,07
m3 de capacidad total y la red de distribución tendrá
una longitud, aproximada, de 136 m con diámetros
de 20 y 40 mm, y una presión de máxima de servicio
de 1,7 bar. El material que se utilizará será el polie-
tileno SDR 11.

Presupuesto: 35.218,26 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas puedan exa-
minar el proyecto de la instalación en la Subdi-
rección General de Industria, Comercio y Turismo
de Girona (c/. Migdia, 50-52, Girona) y formular
por triplicado las reclamaciones que crean oportunas
en el plazo de 20 días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este Anuncio.

Girona, 14 de enero de 2003.—Josep Cortadellas
i Gratacòs, Subdirector general (03.015.066).—11.598.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Cádiz por la que se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización
administrativa y reconocimiento de la uti-
lidad pública del proyecto de instalaciones
«Canalización para suministro de gas natu-
ral a San Roque (Cádiz)», así como su estu-
dio de impacto ambiental.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en
el artículo 78 del Real Decreto 1434/2002, de 27
de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de gas natural; en los artículos 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa, y 56 de su Regla-
mento; en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el Decreto 292/1995, de
12 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a
información pública el siguiente proyecto:

Peticionario: Megasa Meridional de Gas, S. A. U.,
con domicilio, a efectos de notificaciones, en Guadix
(Granada), avenida Medina Olmos, 40 (CP 18500).

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto
de instalaciones «Canalización para suministro de
gas natural a San Roque (Cádiz)», así como su decla-
ración de impacto ambiental.

Descripción de las instalaciones: Instalación de
1.738 m de tubería de acero API 5L Gr B de 6”
a partir de la Posición de K 02 03 del gasoducto
Tarifa-Córdoba, con una presión de 16 bares y una
temperatura comprendida entre 5 oC y 15 oC en
la parte enterrada y de aproximadamente la tem-
peratura ambiente en la parte aérea; protección
catódica.

Presupuesto: 244.059,72 E.
Afecciones a fincas privadas: La afección a fincas

de propiedad privada derivada de la construcción
del gasoducto y sus instalaciones se concreta en
la siguiente forma:

Uno.—Expropiación forzosa de los terrenos sobre
los que han de construirse las instalaciones fijas
en superficie.

Dos.—Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso a lo largo del trazado de la conducción, con
una anchura de cuatro metros, dos a cada lado
del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería
o tuberías que se requieran para la conducción del
gas. Esta servidumbre estará sujeta además a las
siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a cincuenta

centímetros, así como de plantar árboles o arbustos
a una distancia inferior a dos metros a contar del
eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a diez metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las
condiciones que en cada caso fije el órgano com-
petente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y de los tubos de ventilación,
así como de realizar las obras superficiales o sub-
terráneas que sean necesarias para la ejecución o
funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras, de la franja
que se reflejará para cada finca en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e ins-
talación de la canalización y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos u operaciones precisas a dichos
fines.

Tres.—Para el paso de los cables de conexión y
elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de un metro de ancho
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión. Para los lechos dispersores de la pro-
tección catódica, la franja de terreno donde se esta-
blece la imposición de servidumbre permanente de
paso tendrá como anchura la correspondiente a la
de la instalación más un metro a cada lado. Estas
franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta cen-
tímetros, a plantar árboles o arbustos y realizar cual-
quier tipo de obras, construcción o edificación a
una distancia inferior a un metro y medio a cada
lado del cable de conexión o del límite de la ins-
talación enterrada de los lechos dispersores, pudien-
do ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la
indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las
instalaciones con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras de la zona que
se reflejará para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación, y en la que se podrá hacer desa-
parecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras
u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de los terrenos
y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para
que puedan examinar el expediente en esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
en Cádiz, plaza de Asdrúbal, s/n-edificio de la Junta
de Andalucía (CP 11071), y presentar por triplicado
en esta Delegación Provincial las alegaciones que
consideren oportunas en el plazo de veinte días,
a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio.

Cádiz, 7 de marzo de 2003.—El Delegado pro-
vincial, Fdo.: Agustín Barberá Salvador.—11.556.


